
Dcjasc sin clwto cl artículo 64 ‘I‘cr dc la I.cy 19945, modificado p01 
la Ixy 25610 para los Partidos Políticos que no SC: cncucntren en ejercicio del <UGxno. 

El Poder Ejecutivo Nacional, a trw&s del Ministerio del Interior 
dcterminarj una cantidad total dc espacios en rnl:dios dc radiodifwión cstrltal que d&& 
ofrecer gratuilamcntc a los partidos, alianzz o frentes políticos durante todo cl afro 
clcctoral, rcfcridos n propocstas y proyectos que scan de interés nacional, regional o local. 
Estos cs~xxios dc trartsmisiim gratuita swín incluidos bajo la figurz dc los determinados cn 
cl art 72 inc. <i dc la Icy 22285. 

ICn un plazo no mayor a 30 días sc procederá a la distribución de los 
espacios cn los medios dc difkiún cstatnl siguiendo un uitcrio igualitario cntrc los 
partidos, ahnus y/o frcnlcs clectoralcs. 

AK’l’IC:lJl 0 N” 4: --Ae .~ 
Con posterioridad al acto indicado CII’ cl articulo anterior cl 

COMI~EK, CII un plax~ no mayor dc 15 días, dckr~ dictar 1.1 corrcspondicnte resolución 
declarando que los espacios de transmisiún mencionados son otorgados por cl Ministerio 
del Interior a los partidos políticos cn razón de revestir interks nacional, regional o local. 


